
El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Sus miembros deberán abstenerse de intervenir, notificán
dolo al Ministro de Asuntos Exteriores, y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sexta.—El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y lugar en que se celebrará el sorteo para determinar el 
orden de actuación de los aspirantes, que se anunciará con 
quince dias de antelación, al menos, en el «Boletín Oficial del 
Estado», así como los de comienzo del primer ejercicio. No 
podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre la 
publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

Séptima.—La oposición constará de los siguientes ejercicios:

1.° Escrito.—Responder a preguntas sacadas a suerte y rela
cionadas con la profesión. Duración máxima, una hora.

2.° Preparado del papel para su impresión, haciendo uso de 
la guillotina. Duración máxima, treinta minutos.

3.º Ejercicio práctico de impresión, que se realizará en una 
máquina plana sencilla, sentando previamente la forma, dispo
niendo de lengüetas y tacones, dando márgenes, y meter en 
registro para marcar a mano. Duración máxima, treinta mi
nutos. El opositor, a petición propia, podrá demostrar sus co
nocimientos de máquinas automáticas o de minerva, lo que le 
servirá para mejorar la puntuación.

Octava.—Las calificaciones serán por puntos. La puntuación 
oscilará entre cero y diez puntos por ejercicio, admitiéndose las 
décimas de punto. Los opositores que no alcancen cinco puntos 
en uno cualquiera de los ejercicios serán eliminados.

Novena.—Después de cada sesión se levantará acta de la mis
ma. En el acta de la sesión que el Tribunal celebre para la ca
lificación de cada ejercicio se consignará el resultado de la 
votación.

Décima.—El opositor aprobado deberá presentar en la Sub
dirección General de Personal de este Ministerio, dentro del 
plazo de treinta días, a partir de la propuesta del Tribunal, los  

documentos que se relacionan a continuación:
Certificación de acta de nacimiento. Certificación del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, que justifique no haber sido 
condenado a pena que inhabilite para el ejercicio de funciones 
públicas. Declaración jurada de conservar la nacionalidad es
pañola, de no estar procesado ni haber sido separado de ningún 
Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio. Certificación médica' 
acreditativa de no padecer enfermedad contagiosa o infecciosa, 
ni defecto físico que le imposibilite para el servicio. Esta certi
ficación deberá ser expedida por alguna de las Jefaturas Pro
vinciales de Sanidad.

Undécima.—Publicado o notificado el nombramiento al pro
puesto por el Tribunal, deberá aquél tomar posesión en el plazo 
de treinta días, contados desde la fecha de su nombramiento, 
perdiendo todo derecho si así no lo hiciera. Este plazo podrá 
ser prorrogado excepcionalmente por tiempo no superior a quin
ce días, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se per
judican los derechos de terceros.

El nombramiento de los aprobados se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado», haciendo constar la fecha de naci
miento y el número de Registro de Personal de los mismos.

Si el opositor aprobado no presentare en el plazo indicado, 
salvo caso de fuerza mayor, su documentación, no podrá ser 
nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1976.

OREJA AGUIRRE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE HACIENDA

18210 ORDEN de 13 de septiembre de 1976 por la que se 
hace público el Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas para ingreso en el Cuerpo de Aparejado
res del Ministerio de Hacienda.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la base V 
de la Orden ministerial de 13 de febrero de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 24), que convocó oposición para in
greso en el Cuerpo de Aparejadores del Ministerio de Hacien
da, y en uso de las facultades que me confieren las disposi
ciones legales vigentes, tengo a bien nombrar el Tribunal ca
lificador de los ejercicios de dicha oposición:

Presidente: Don Federico Trenor y Trenor, Subsecretario de 
Hacienda.

Vocales:

Don Santiago Fernández Pirla, Arquitecto al servicio de la 
Hacienda Pública.

Don Fernando de Lemus Chávarri, Abogado del Estado. 
Don Miguel Oliver Alemany, Catedrático numerario de la 

Escuela Universitaria de Arquitectos Técnicos de Madrid.
Don Anselmo Alonso Ortega y don José Tanco Martín-Cria- 

do, Aparejadores al servicio de la Hacienda Pública, actuando 
este último como Secretario.

Como suplentes se nombra a los siguientes señores:

Presidente: Don Juan Barrio de Frutos, Director general de 
Inspección Tributaria.

Vocales:

Don Federico García del Villar, Arquitecto al servicio de la 
Hacienda Pública.

Don Femando Gastromil Sánchez, Abogado del Estado.
Don Luis Martín Morejon, Catedrático numerario de la Es

cuela Universitaria de Arquitectos Técnicos de Madrid.
Don Carlos Shelly García y don Manuel Bustamante Ba

llesteros, Aparejadores al servicio de la Hacienda Pública, ac
tuando este último como Secretario suplente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

18211 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se hace pública la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso 
convocado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
10 de julio de 1976 para proveer las zonas recau
datorias de Cieza, en la provincia de Murcia, y 
Guia y Lanzarote, en la de Las Palmas.

Expirado el plazo de presentación de instancias para tomar 
parte en el concurso de referencia, esta Dirección Genera] ha 
tenido a bien aprobar la siguiente lista de aspirantes admi
tidos y excluidos:

Admitidos

Don Carlos Argilés Garcés de Marcilla.
Don Gregorio Fleta Rubio.
Don Víctor Sanz López.

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 56, 2, del Estatuto Orgánico de la Función Recau
datoria y del Personal Recaudador del Ministerio de Hacienda, 
concediéndose un plazo de quince días para presentación de 
reclamaciones, conforme a la Ley de Procedímiento Adminis
trativo.

Madrid, 14 de septiembre de 1976.—El Director general, Fran
cisco Arán López.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

18212 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Cuenca por la que se hace pública la 

 relación de admitidos a tomar parte en el concurso- 
oposición para proveer cinco plazas de Camineros 
del Estado, vacantes en la plantilla de esta pro
vincia, y las que en la misma categoría pudieran 
producirse hasta la terminación de los exámenes 
correspondientes.

Finalizado e1 plazo de presentación de solicitudes al con
curso-oposición para proveer cinco plazas de Camineros del 
Estado, vacantes actualmente en la plantilla de esta Jefatura 
Provincial de Carreteras, más las que pudieran producirse hasta 
la fecha de la terminación de los exámenes correspondientes, y 
a los efectos previstos en el artículo 19 del vigente Reglamento 
General del Personal de Camineros del Estado, se hace público 
que han sido admitidos a tomar parte en las pruebas correspon
dientes los siguientes aspirantes:


